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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 2 de marzo de 1988. del 1nstilUto
Nat:ional de Administ=ión Pública. por la que se
COnl/oca la 1 Serna1UJ de Estudios Superiores sobre
HaciendDs Locales. a celebrar en Granada.

Habiéndose incluido en el Plan de Actividades I"'!" 1988 del
Instituto Nacional de Adntinistraci6n Pública, a iDlciativa de su
Centro de Estudios Municipales y Cooperación Inter¡>rovincial
(CEMCI), en Granada, la I Semana de Estudios Superiores sobre
Haciendas Locales -actividad a ejecutar por dicho Centro-, se
procede a su convocatoria con sujeción a las siguientes normas:

Primera.-Contenido: La Semana de Estudios que se convoca
tiene por objeto el análisis de la problemática de las Haciendas
Locales. Las sesiones se desarrollarán a través de conferencias
dictadas por Catedráticos de Derecho Financiero y Tributario de
diversas Universidades españolas.

Segnnda.-Lupr de celebraci6n y desarrollo: La Semana tendrá
lusar durante los dias 23 al 27 de mayo de 1988, en la sede del
CEMCI, en Granada (plaza de Mariana Pineda, 8).

Tercera.-Requisitos de los participantes: Podrán participar en la
Semana qne se convoca quienes~ la condici6n de penonal al
servicio de las Adminill1raciones Públicas con titulaci6n IUperior,
en puesto de trabajo Rlacionado con el tema de la Semana.
~tepodrán participar responsables {lOllticos de Administra
aooes Locales con competencia en la F,StJ6n financiera.

, Si el nllmero de soliatantes lo perrnttiellc, podrán ser admitidos
a la Semana quienes, sin reunir las condiciones anteriores, lo
aoIiciten.

Cuarta.-Participantes: El nllmero de participantes en la Semana
que se convoca es limitado, por lo que, si es necesaria la selecci6n
de solicitantes, se tendrá en cuenta el orden de entrada de las
solicitudes y pago de los deRchos de matricula.

Quinta.-Comunicaciones: Los participantes podrán presentar
comunicaciones sobre cLa financiación de las Haciendas LocaIeu.
El CEMCI podrá indemnizar hasta un máximo de cinco comunica
ciones, P"'viamente seleccionadas de entre las enviadas antes del I
de mayo por su calidad o interés con 20.000 pesetas cada una.

Sexta.-Sulicitudes: El plazo de presentaci6n de solicitudes para
participar en la Semana que se convoca será de veinte dias
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicaci6n de esta
convocatoria en el «Boletfn Oficial del Estado~. Las solicitudes
deber6n dirigine,~ modelo adjunto, al CEMCI, en Granada
()liaza de Mariana Pineda, 8), o P"'5entarae a trav~ de cualquiera
ele las oficinas a q,ne se refiOR el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Adnunistrativo.

Séptima.-Derechos de matricula Y expedici6n del certificado:
Los admitidos a la Semana deberán abonar antes del contienzo de
~ en el CEMCI, en Oranada, la cantidad de 20.000 pesetas en
concepto de deRchos de matricula y expedici6n del certificado
Podrá acompañarse a la instancia el resguardo del abono mediante

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 29 de mero de 1988, de la Univer
sidad Autónoma di! Barcelona, por la que se convocan
ronansos para la provisión de plazas docentes.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
docentes que se relacionan en el anexo lII, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Los concursos, en todos sus extremos, se regirán por
lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado~de 16 de enero de 1985); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de II de
juliol, y en lo no previsto por la legislación vigente de funcionarios
civiles del Estado.

Segunda.-Las Comisiones nombradas para juzgar los concursos
están clasificadas, a efectos económicos, en la categoría primera del
anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

JII'O postal u otro procodintiento adecuado de los deRchos de
matricula que, en el supuesto de que no fuese posible la admisi6n
del solicitante, le serán devueltos en el plazo máximo de quince
dias desde el inicio de la Semana.

No se considerará firme la inscripci6n hasta tanto no le hayan
abonado los derechos de matrícula.

Octava.-Certificado de asistencia: Al término de la Semana será
.,.pedido certificado de asistencia a los participantes.

Madrid, 2 de marzo de 1998.-El !'Raidente, Luciano José
Parejo Alfonso.

MODEW QUE SE CITA

1 SEMANA DE ESlUDIOS SUPERIORES
SOBRE HACIENDAS LOCALES

Granada, del 23 al 27 de mayo de 1998

Filiación del solicitante: _ _ ..

Apellidos y nombre: ..
DNl número _.__•__••••.._._•••••.•••

Domicilio: Teléfono: .
Poblaci6n: Código Postal: _....... Provincia: _ ..

Titulaci6n: _ _ _._.._ ..
Vinculaci6n con la Administraci6n Pública: _ _._..__ .
Orpno O Corporación: _ __ _ _._ ..

Pnesto que desempeña en la actualidad: _ __ _, ..

Derechos de lII.lltrkuIa: 20.000 pesetaa.

Forma de fllI8O: .. Giro postal núm.: Fecha: .

.. Cheq,ue .
nommativo - Banco: __....•.

Núm.: .._ ...._ Fecha: ........

El qne II11Cribe solicita de V. E. participar eft dicha Semana.

En .......__....... _..._ ........._.... a ...._ ....._........ de 198........

(ftnna)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de
Cooperaci6n Interprovincial. GRANADA.

Tercera.-La tramitación del concurso para proveer las citadas
plazas será independiente ~ra cada una de ellas.

Cuarta.-Para ser admitIdo al concurso se requieren los siluien·
tes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no baber cumplido

los sesenta y cinco de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Aut6ooma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto fisico o psíquico ineom·
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Quinta...Deberán reunir, además, las condiciones acadénticas
específicas Que a continuación se señalan:

al Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
tener el titulo de Doctor y cumplir las condiciones señaladas en el
artículo 4.°, apartado 1, letra e, del Real Decreto 1888/1984.


